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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.4 DE PALMA DE MALLORCA

6210 Ejecución de Títulos Judiciales 200/2012

D/Dª  PAULA MATEO ERROZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 004 de PALMA DE MALLORCA, :HAGO SABER

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000200 /2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D/Dª ANGEL GABRIEL JIMENEZ contra la empresa  OASIS AMIENT SLU sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

D E C R E T O

Secretario/a Judicial D/Dª  PAULA MATEO ERROZ
En PALMA DE MALLORCA, a veintiuno de Marzo de dos mil trece

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando ejecución a favor de ANGEL GABRIEL JIMENEZ frente a  OASIS
AMIENT SLU por la cantidad de 7429,11 euros de principal, más otros 1485 euros presupuestados provisionalmente para intereses y
costas.

SEGUNDO.- Este Juzgado de lo Social numero cuatro ha decretado a OASIS AMIENT SLU en situación de insolvencia en la ejecución
numero 88/12.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-    Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a
Judicial responsable de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas que resulten procedentes,
incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo
previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LPL.

SEGUNDO.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS, que declarada la insolvencia de una empresa, ello constituirá base suficiente para estimar su
pervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de
bienes establecidos en el , si bien en todo caso se deberá dar audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarialartículo 250
para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se adopta la
siguiente resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

   PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda: Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en  puedan designar la existencia deQUINCE DIAS
nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos

 hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas carga
 y de sus representantes . Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número deprocesal de las partes mantenerlos actualizados

teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el
Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso de reposición que deberá interponerse ante el presente órgano
judicial en el plazo de  hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a TRES DÍAS
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juicio del recurrente, art. 186 LJS Y SS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 0880-0000-30-0148-2012 abierta en BANESTO. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá realizarse en la cuenta numero 0030-1846-42-0005001274, y en el concepto deberá
hacerse referencia a la cuenta 0880-0000-30-0148-2012. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a veintiuno de Marzo de dos mil trece.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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